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lEn BU virtud. a propue.ta del Mi11istro de 4grlcultura, formu-,
lado. con arreglo a 10 que- se eat~blece- en la. vigente Ley ti
Concentrac:l.m Parcel6riB, texto refundido de ooh<> de IlPViem
bre de mll novecleIúoS ....",ta y dos, con lBS mudlJIcaclone.
contenidas en la Ley de Ordenacl.m Rural, de velutlBlete de
JuliO de _mn novecientos sesenta y ocho" y previa deliberación
del Consejo de 'Ministros en BU reunión del dia d1ec1séis de
abril, de mll .novec1entos setenta. y uno, _

DISPONGO:

Articulo primero.~ dee1&ra de utilidad públice. y de ur
gente ejecuCión la concentración parcelaria. de,la. zona' de ,On·
zonllla <Le.m). cuyo perlmetro sera. en prlnelplo. el del térltllno
municipal del Inlamo nombre. Dicho, perlmetro quederá en de
finitiva modlflce.do en IOB easoe a q"" se refiere el apartado b)
del artlculo diez de le. L!ly de ConcentraclóD.' Parcelaria. texto
refundido de ooh<> de novl'lffibre de ml! _tos sesenta
yd...

4rtleuIo eegundo..:..se autoriza al Instituto NaeloneJ de Co
lonIZBcIón y <l1 ServIclo N8OloneJ de Coueen1rae\ón Parcelaria
y Or<Ie1>aclón Rnr<l1 _A Bd(¡uIrIr finca! con el fin de aportar
las a la eoncetltraelón. y Sé deélara que las met:::flde interéS
agrtcolo> prIVl'dO q.., se .._den _án de loa ' e10a DlÜ1
moa ecbre coIonIZBcIón de Interés local; todo .no en loa .......
Y jlOl1loa requl8ltos Y erectos determlna<los en loo pt,rrafoa e)
y ID del artlc1llo _ de la e1tada Ley de concentraclón par-
eeIarla, ,

Artíe1llo tercero.-La Bd(¡ulSlción '1 redistribución de tle1T8S.
la concentración _eel8r1a '1 lBs Obras. y mej<lrBs terr1torlales

'que se neven a cabo por el EstadO enéfta zona se ""llJ;mu por
la e1tBd(1. Ley de C'onoentrBelón ParcelBrla,con lBS mo'd~

,clones contenIdas en lB de O1'denael,.m Rumt de velntlslete de
j1ll10 de mll novecientos sesenta y ooh<>.

Artie1lle euBrto,-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
19usl o Inferior rango se opongan sl' eumpllrnlento, del presente
Decreto. facultándose <l1 MlniBterlo de 4grlcultura para dictar
1,.. dlspcstclones COlllplementarlas que req..'lera la ejecución de
lo dispuesto en el m.1smo. . . . . . ~

A81 lo. dispOngo por el presente· Decreto. dado en Madrid
a veintidós de abrU de mil novecientos setenta. y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de AgricUltura,
'I'OMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 106211971. de 22 de abril. por el que .e
declara <té -utilidad públtCa la concentración parce
larta de,1a """" de Larraguel:<> (Na~aJ.

Los 80_ caracteres de graVedad que ofrece la dlspersi.m
par-eelar,la de -la zona., -de Larragueta -(Navarra>, puestos de me,..
nlilesto por 1<>1 BgTieultores de la misma eh solicitud de con
centración !\IrI(¡lda al MlnIsleno de Agricultura, han motIvado
la resllZaeJón pOr el 8ervlelo li<LcloneJ de ConcentrBClón Paree
larla '1 Or<!<'n'\ll1ón Rural de unest11d1o ecbre lBs elreunstan
ciaa y POSibilidades téCnicas que concurren en la citada zona;
deducléndose de dicho estudio la conveniencia de lIe_'a csbo
la concentraelón _celarla por razón de nt!lld&dpiíblloa.

lIln 811 virtud. " pn>puésta del MIlIIstro de 4grlctlltú1'a, formu
IBdB con arregló a 10 que se establece en' la Vigente Ley de
Concentracl.m Pareelarla, textorefundldo, de ochO de ,noviem
bre de mU novee1entoa sesenta y. dOs, con las modUleaciones
contenidas en la Ley de Ordenaelón Rural, de veintisiete de
julio de mn novecientos ....nta y ocho. y previa dellberoolón
del 'Consejo de Mlnistn¡s en BU """'Ión del dla dIeciséis de
abril de mil novecientos setenta '1 uno.

DISPONGO:

Articulo pr-imero.~ declara deutUidad públicé. y de ur
gente ejecución ·la. conoentrac1ón paroelaria -de 1St _zona de fAi..
lTagueta (Navarra) ,cuyo perimetro será, en principio, -el del
térm1nooonoejU del .l'IÜsmo nombre. en el Municipio de An
soa1n (N'avarra). Dicho perímetro quedará en de1initiva mod.i~
ticado en los easos a que se reitere el apartado b) del artículo
diez de 18. Ley de Coneentr,a.clÓD. ~aróelaria. texto refundido de
ocho de nov;1em.bre de mil novecientos sesenta y dos.

Artlc1llo eegnndo.~ autorIZa al Instituto N6clonel de Qo
Ionización yal 8erv1clo Nacional deConcentraclón Parcelaria
y Ordenaell¡,n Rural para Bd(¡ulrlr 'fll1CSl! con el fin de aportar
las Il la concentración. y se declara que las mejoras de interés
~la privado .que se 'ecuerden gozarán. lo8beneflciós máxt.
mas sobre _eolontzac16n _de interés local; todo ello en lOSeMOS
y con los reql1lsltos y erectos determlnados en loa párrafos e)
'1 dl del artle1llo _ de la citada Ley de COnoentración Par-
celaria. ' < --' '.

Articulo tercero,-La adql1lslcl.m y redistribución de t1e1T8S,
la concentracl.m' _eel8r1a y lBs _as y mejoras terr1torieJes
que se lleven a cabo. por el Estado en esta- Z(ma se regirdil pOr
lB citada Ley de Concentracl.m ParCelaria, con las modlllcs
cljulones contenldas en la, de Ordenáclón Rural de veintisiete de '

lo de mil novecientos sesenta y ocho.

Artículo cuarto.-Que4ilan derOgadas cuantas dispoBiciones de
igualo infierior rango se, opongan al eumpJimiep.to del preoonte
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura pare, dietar
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de
lo dispuesto en el mismo.

As! lodú>pongo por el presente Decreto, dado en -Madrid
a veintidós de abril de mil novecientos setenta y uno.-

FRANCISCO,FRANCO

El Ministro de Agrloultura,
roMAS ALLENDE y GARCIA-BAXTER

DECRETO 1fJ63!1971, de 22' de abril. por 'el que se
declara, ele utiltdGd pUblica 'laconcentración parce
laria de .la zona de Legarda (Navarra).

Los.. acwiados cat'acteres de ,gra.vedad que ofrece la dispersión
parcelária de la zona de LegardB.' (Navarr&)~ puestos,de manifies
to por los BgTic1ll~ de la misma en splicitud de concentración
dirígida,eJ,"IinI._ de 4grlc1lltura, PBI1, motivado la realización
por el SoriléIo NBCi<llUII de Conseuoracl.m Parcelarla y OrdeIlB'
clón Rural de un estudio .sobre las clrcUllBtaneias y pasibilidades
téclliea&' que concurren en ladtada zona' deduciéndose de dicho
estudio la· conveniencia de llevar -$ cabo 1& concentración paree
IlErÍa por rBllÓll de utI1IdadpúbUcs.

En SU virtud, a propuesta. del Ministro de Agricultura, for¡nu·
lada CÓQdUTeglo ·a lo que se eStableóe en la vigente Ley de Con~
~tracl(kl Parcelaria, texto. retundldo de ocho de noviembre de
mil no-veeientos ~nta y d08; con las mo-dif1caciones contenIdas
en la 14Jde' Ordenación Rural de veintisiete dejulio de mil no,.
vecientos sesenta y ocho, y previa deliberación del Consejo de
Mnistros en su !I"elmión del día dieci.<;:éls·de abJil de mil nove--

- cientos ~tenta .y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se .f1eclara de. utilidad pública y. de ur
gente ejecución la concentración pároolaria de la zona de
Legm-da (Navarra) cuyo uerimetro setá. en principio, el de la
parte del término munlcfpa.l 'de Legarda. delimitada 'al Norte,
monte' de utilidad púbUea' número Qulnientos sesenta, y uno y
«Caserío de Besonga1z»; sur. término' municipal de Obanos; Este.
término munirlpal de uterga. y oeste, tértilino municipal de
Puente la Reina. Qichoperiinet-to quedará en definitiva modlfi
cado en los casos a que se refiere el apartado b) del articulo diez
de ,la Ley de~centraciónParoelat1a, texto -refundido de ocho
de noviembre de mil novecientos sesenta. y dos, ..

Artle1llo segundo,-se, antoriza a:1 Instituto Naelonal de Co
loniZación y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordem\:cion Rural para adqUirir f1ncaseon el fin de aportarlas
81 la concentración, y Sfl<!ec1ara que lJu¡..mejoras de1nterés agrí
cola privMlo' que se acuerden gozarán de los benefi'Cios máximos
sobre co)oDiZaclótl de tnterés local; todo ello en 108 casos y con
lostequJBitos y efectos determinados en los páITafos e) y d) del
articulo <Uez de la, citada Ley de ,Concentración Parcelaria.

lUtleu1i> teteero.-La Bd(¡u1slclón y redistribución de tierras.'
la eon~ac1ónparcelar1ay las obras y mejoras territoriales
que se~ a cabo por el Estado en esta zona, se regirán pot
la 'citada Ley ~,ConoentrsciónParcelaria.. con las modificacio
nes, conOeJ:llda.s en· la Ordenación Rural de veintiSiete, de ju110
de milllóvecientos sesenta .yoeho.

Articulo eua.rto.~an derogadas cuantas disposiciones de
Igual o inferior rango se- opongan al cumplíinientodel presente
Decreto, faeñltándose ro Min,isterlo de Agricultura para dictar
19.5 di$pOSiciones complementarias que·requiera la· ejecución de
lo dispuesto- en el mismo.

As!' lo dispongo por, el presente Decreto. dado en Madrid a ,
veintidós de abril de mn novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FR,ANCO

El MInistro de Agricultura,
TOMAS· ALl:.S:NDE y GARCIA-BAXTER

DECRETO lfJ64/1971, de 22 de abril, por el que se
declara de' utilidad pÚQlica la concentración parce~

larja -·de la zona de Loza (Navarra).

Los acusados caracteres .degra,vedad <¡ue ofrece la dispersión
parcelaria de 1f:t. zona de Loza. (Navarra). puestos de manifies
to por los agricultores de ·1& misma en solicitud de concentraciÓÍl
dirigida al MiniSterio de Agricultura1.han motivado-la realización
por el servt. Naeional de Concen:la"RcI6n Parcelaria y Ordena
ei6n- Rural de'un:' estudio sobre las e1rcunsttu'lcij.s y posibilidades
técnicas queCOt1C-u,rre'h en la citada zonal deduciéndose de dieho
estudiO- la· converi:ienciade llevar a cabo a· concentraciÓíl paree
la:ria por r8ZÓn· de utilidad pública.

En su virtud, a propue~ta del Ministro de Agricultura. :rormu·
lada con arreglo A- lo que se establece en la. vigente Ley de Con~
eentrae1~ parcelaria. texto refundido de ocho de noviembre de


